
LA TERCERA GRAN REFORMA EN DEMOCRACIA 
El periodo de cálculo de la pensión ha pasado de 8 años en 1985 a 25 ahora 

El sistema de pensiones se ha modificado en cinco ocasiones durante la actual etapa democrática. 

En ese tiempo ha habido tres grandes Reformas: 

 La primera, de 1985 con Gobierno socialista, desencadenó una huelga general y permitió pasar el periodo de cálculo de la pensión de 
dos a ocho años. 

 En 1996, el Gobierno de José María Aznar sacó adelante la segunda gran reforma con apoyo de los dos sindicatos mayoritarios, CC 
OO y UGT: el periodo de cálculo para la pensión pasó de ocho a 15 años 

 La tercera, que se aprobará en los próximos meses, es la más profunda pues modifica la edad de jubilación (de 65 a 67 años) y el 
periodo de cálculo (de 15 a 25 años). 
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